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Correccion de errores del Reglamento (CE) n° 1615/2000 de la Comision, de 24 de julio de 2000, por el que se

establece una excepcién al Reglamento (CEE) n° 2454/93 en lo relativo a la definicién del concepto de

«productos originarios» establecido con arreglo al plan de preferencias arancelarias generalizadas a fin de tener

en cuenta la situacion de Nepal por lo que se refiere a determinados productos textiles exportados de este pais a
la Comunidad

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 185 de 25 de julio de 2000)

En la pagina 55, en el articulo 2:
en lugar de: «[..] los productos importados de Nepal en la Comunidad [..]»,

léase: «[..] los productos importados y transportados directamente de Nepal en la Comunidad [...]».

En la pdgina 56, en el anexo, en la primera columna «Nimero de orden»:
en lugar de: «09.8003»,
léase: «09.8103»;

en lugar de: «09.8004»,
léase: «09.8104»;

en lugar de: «09.8005»,
léase: «09.8105»

en lugar de: «09.8006»,
léase: «09.8106»;

en lugar de: «09.8007»,
léase: «09.8107».

En la pagina 57, en el anexo, en la primera columna «Ntmero de orden»:
en lugar de: «09.8009»,
léase: «09.8109»

en lugar de: «09.8010»,
léase: «09.8110»

en lugar de: «09.8011»,
le’ase: «09.811 1»;

en lugar de: «09.8012»,
léase: «09.8112»;
en lugar de: «09.8013»,
léase: «09.8113.

En la pdgina 58, en el anexo, en la primera columna «Nimero de orden»:
en lugar de: «09.8014»,
léase: «09.8114»;

en lugar de: «09.8016»,
léase: «09.8116»;
en lugar de: «09.8017»,
léase: «09.8117»
en lugar de: «09.8019»,
léase: «09.8119»;
en lugar de: «09.8020»,
léase: «09.8120»;

en lugar de: «09.8021»,
léase: «09.8121».
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En la pdgina 59, en el anexo, en la primera columna «Nimero de orden»:
en lugar de: «09.8023»,

léase: «09.8123»;

en lugar de: «09.8027»,

léase: «09.8127»;

en lugar de: «09.8028»,

léase: «09.8128».

En la pégina 60, en el anexo:

en la prima columna «Nimero de orden»:
en lugar de: «09.8030»,

léase: «09.8130»;
en lugar de: «09.8031»,
léase: «09.8131»;
en lugar de: «09.8034»,
léase: «09.8134»,
en lugar de: «09.8035»,
léase: «09.8135»
en lugar de: «09.8036»,
léase: «09.8136»;
en lugar de: «09.8037»,
léase: «09.8137»,

a la altura correspondiente al niimero de orden 09.8137, en la cuarta columna, «Designaciéon de la mercancia», en la
dltima linea:

en lugar de: «[..] lana, algodén o fibras sintéticas o artificiales»,

léase: «[..] de lana, de algodén o de fibras sintéticas o artificiales»;
en la primera columna «Nimero de orden», en la dltima casilla:

en lugar de: «09.8038,,

léase: «09.8138».

En la pagina 61, en el anexo:

en la primera columna «Nimero de orden»:

en lugar de: «09.8039»,

léase: «09.8139»;

en lugar de: «09.8040»,

léase: «09.8140»;

en lugar de: «09.8041»,

léase: «09.8141»

a la altura correspondiente al nimero de orden 09.8141, en la cuarta columna, «Designacién de la mercancia»
en lugar de: «[..] para acampar, tejidos distintos [...]»,

léase: «[..] para acampar, tejidos, distintos [...]».




